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USO EXCLUSIVO PARA EL MÉDICO VETERINARIO.
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA.

Fórmula

Cada 100 ml contiene: 
Ceftiofur base 
(como Ceftiofur clorhidrato).......................................................... 5 g
Vehículo c.b.p. ............................................................................. 100 ml

está indicado para el tratamiento de las enfermedades 
causadas por bacterias susceptibles al Ceftiofur. Bovinos: 
enfermedad respiratoria causada por: Pasteurella 
multocida, Mannheimia haemolytica, Haemophilus somnus, 
Necrobacilosis interdigital o Gabarro: Fusobacterium 
necrophorum, Bacteroides melaninogenicus, Mastitis: 
Staphylococcus aureus, Streptococcus agalactiae, S. 
dysgalactiae, S. uberis, E. coli. Clostridiasis: C. chauvoei, C. 
septicum, C. novyi, C. perfringens, C. sordelli, C. botulinum, 
C. haemolyticum.

- No usar este producto 48 horas antes del sacrificio de 
animales destinados para consumo humano. 

- Cero días de retiro en leche.

- Al igual que cualquier fármaco puede presentar reacciones 
alérgicas o de hipersensibilidad. 

- La administración prolongada del producto puede dar 
como resultado la sensibilización. 

- Evite el contacto directo con la piel, ojos, boca y ropa. 
- En caso de exposición ocular accidental, lave con abundante 
agua durante 15 minutos. 

- Agítese bien antes de usarse. 
- Manténgase fuera del alcance de los niños 
   y animales domésticos. 
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- Consérvese en un lugar fresco y seco. 
- Protéjase de la luz solar directa. 
- Deseche por medio de la incineración.

100 ml y 250 ml.

Bovinos carne y leche: 1 a 2 ml/50 kg de peso corporal 
(equivale a 1- 2 mg de Ceftiofur por kg de peso corporal), cada 
24 horas durante 3 a 5 días.

Intramuscular y/o subcutánea.

Bovinos (carne y leche).
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